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Comisión de Carrera TECNOLOGO 
EN SALUD OCUPACIONAL 
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1-Puntos tratados, acordados por: 

●​ Agustina Osorio 
●​ Silvana Saporitto 
●​ Sebastian Contrera 
●​ Agustín Aceredo 

 

2-Temas tratados: Solicitud de la estudiante SANDERS JACOBSEN, KARINA 

SOLEDAD, C.I. 3.038.400-0, de la carrera TECNICATURA en SALUD 

OCUPACIONAL Generación 2002, quien pide el Reingreso en la carrera, Exp 

311613-000147-25 

 
3- Resolución 
 

De acuerdo a la Solicitud de la estudiante SANDERS JACOBSEN, KARINA 

SOLEDAD, C.I. 3.038.400-0, de la carrera TECNICATURA en SALUD 

OCUPACIONAL Generación 2002, quien pide el Reingreso en la carrera, 

presentando Escolaridad en formato manual, Documento de Identidad y Nota 

presentada por la estudiante, se informa al Consejo de Facultad de medicina: 

●​ Del análisis de la escolaridad presentada y de la tabla de equivalencias 

entre el Plan 2001 y el Plan 2006 se desprende que la estudiante cuenta 

con la mayoría de las unidades del ciclo básico biomédico, así como con 

el área metodológica y las unidades de Salud Pública, Enfermería e 

Introducción a la Salud Ocupacional debidamente aprobadas y 

revalidadas, restando la aprobación de Digestivo, Renal y Endócrino 
y Neurobiología para completar dicho ciclo. 
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En virtud de lo expuesto, se sugiere al Consejo de Facultad de Medicina: 

Del análisis de la escolaridad presentada y de la tabla de equivalencias entre el 

Plan 2001 y el Plan 2006 se desprende que la estudiante cuenta con la 

mayoría de las unidades del ciclo básico aprobadas, restando la aprobación de 

Digestivo, Renal y Endócrino y Neurobiología, necesarias para completar dicho 

ciclo. Por lo tanto, se sugiere que el reintegro se realice a nivel del ciclo básico 

del plan vigente, debiendo cursar y aprobar las unidades curriculares 

pendientes. Una vez completado el ciclo básico, podrá incorporarse al trayecto 

específico para completar su formación como Tecnóloga en Salud Ocupacional. 
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